
Núm. 22.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco de 
porte.

2.01

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

I^IITIK OFICIO:®)! TAMÁBOII®,
del Jflartes 20 de Febrero de 1844.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 50.

Real orden é Instrucción'que deberá observarse para cele
brar en Madrid la exposición pública de los productos de la 

industria española.

Gobierno poií¿ico de ia Provincia de PaUa- 
doUd. zzz El Paterno. Señor Minisíro de la Go-» 
bernacion de la Península con jfecha d del ac
tual me dice lo (fue s/¿^ue'.

Moiivos de utilidad pública manifestados 
por el Direcclor del Conservatorio de Arles, 
han inclinado el ánimo de S. M, á variar la 
época en que debe verificarse en esta Córte en 
el corriente año la exposición de objetos de la 
industria nacional. Deberá abrirse ésta en 1.° 
de Setiembre concluyendo el 10 de Octubre 
en que se celebra el natalicio de S. M., y dls- 
tribuyéndose en 19 de Noviembre, para solem
nizar asi su augusto nombre, los premios que 
al mérito se consagran.

De Real orden lo comunico á V. S,, inclu
yéndole la Instrucción que ba de regir, la 
cual dispondrá V. S. se publique desde luego, 
haciéndola insertar en el Bolelin oficial y adop
tando las demás medidas que expresa el artí
culo 18, entre las cuales será la primera el ex
citar el celo de las Sociedades económicas de la 
Provincia.

Al publicar la Peal orden inserta cumplo 
con el ^raío deber de exciíar el celo de los ar
tesanos, fabricaníes y demas personas indus
triosas de esta Provincia , para (fue por su par
te concurran con las muesíras de su indusiria 
á la ea:posicion anual (fue debe celebrarse en el 
Conservaíorio de ^ríes; pues prescindiendo del 
interes particular que debe reportarles la consi
deración del adelantamiento de nuestra indus
tria y la adquisición de las honoríficas distin
ciones que A. M. reser^ja al merito, deben de 

ser un fuerte estimulo para que los artistas 
siempre entusiastas, y mas prój:imamente in
teresados en la perfección de sus distintas artes, 
coadyuí^en d los deseos de S. M. que no son 
otros que la prosperidad de todos los ramos d^e 
la industria española. ^4 este f n ha tenido á 
bien señalar los premios que se marcan en la 
siguiente Instrucción, consagrados expresamente 
al verdadero mérito según se manifesta en la 
preinserta Peal resolución. Palladolid IG de Pe-^ 
brero de i8dd.z=zlaureano de Arrieta.

INSTRUCCION
que (deberd obsen^arse para celebrar en 
Madrid la exposición pública de los pro

ductos de la industria española^

Artículo L® Empezará la exposición el día 
1.® de Setiembre y estará abierta hasta el 10 
de Octubre siguiente.

Art. â.” El que quiera exponer algún artí
culo de industria propia, deberá presentarlo al 

, Gefe Político de la Provincia si está elaborado 
en la Capital, ó al Alcalde constitucional del 
pueblo en que resida el interesado.

Art. 3.“ El Gefe Político en la Capital de 
. la Provincia y los Alcaldes constitucionales en 
sus respectivas jurisdicciones, harán reconocer 
los artículos presentables y marcar y sellar el 
cajón, caja, tonel, bulto ó pliego que los con- 

. tenga y devolverlos en esta forma al dueño con 
una certificación que exprese lo que contiene 
cada cajón ó bulto sellado y asegure estar ela
borados en el mismo pueblo, añadiendo el 
nombre del Fabricante y el precio de los arte
factos al pie de fábrica, cuyas diligencias se 
ejecutarán de oficio con sencillez y brevedad 

,.y sin causar gastos á los interesados.
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4vt. 4? Eslos harán conducir de su cuenta 
los*cajones ó bultos marcados y sellados, y en- 
trcearlos con las certificaciones mencionadas en 
el Conservatorio de Arles de Madrid para el día 
40 de Agosto,

Art. 5.® Los artefactos y objetos que se pre
sentaren después de dicho dia, serán admitidos 
á la exposición pública, pero no tendrán opcion 
a los premios^

Art 6.° Tampoco la tendrán los extrange
ros residentes en España si no están casados con 
cspariola, ó tienen lábrica Ú obrador estableci
do desde dos anos cumplidos antes de la época 
de la exposición pública, ó si no han enseñado 
su arte ú oficio á seis españoles por lo menos.

Art. 7.” El Alcalde constitucional que dé 
certlfi¿aciones para el objeto expecificado en los 
artículos 3.® y 4A remitirá copia de ellas al 
Gefe Político de la Provincia inmediatamente 
que las haya firmado, manifestando si el gé^ 
ñero ó artículo es de mucho ó poco despacho 
en la Provincia ó fuera de ella. _

Art. B.® Luego que los Geíes Politicos re
ciban las copias de las referidas certificaciones, 
las remitirán al Director del Conservatorio de 
Arles: tamtien le remitirán las que dieren por 
sí mismos en la Capital de la Provincia, y en 
ambos casos añadirán á las circunstancias ex
presadas en el articulo anterior las oh^erv»- 
clones que juzgen convenientes,

y^P^ q ® Los géneros o articulos que vengan 
de fuera de Madrid para la exposición pública 
de industria, entrarán libres de derechos de
Puertas. '

Art 10' Para evitar abusos en la remesa 
de losobielos, los Gefes Politicos y los intere- 
sados tendrán presente que solo se admitirán 
las muesiras que basten para dar a conocer cada 
artículo de industria, por ejemplo, una pieza 
de cada clase y color de tejidos de lana, seda, 
algodón, lino, cáñamo, mezclas &c.; y en la 
loza, cristalería, vidriería, botonería, listone- 
ría, k-c., únicamente el surtido suficiente para 
forjar juicio del estado y progresos de cada 
uno de los ramos y no para traficar de otro 
modo con ellos. Si á pesar de esta advertencia 
se encontrasen cantidades que excedan de lo 
que va dicho con respecto á las miKstras, se 
¿jetarán al pago de derechos, ó los afianzarán 
los dueños de ellas, con arreglo a lo que sobre 
este particular está prevenido para el caso de 
que, concluida la exposición, los extraigan 
fuera de Madrid. Por lo cual si hubiese Fabri
cantes que quieran dar mayor eslensíon á sus 
remesas para que las labores se conozcan mejor, 
podran hacerlo aparte de las muestras, suje
tándose al reconocimiento ordinario de la Adua
na y á’los Regíaménlos de Rentas,

Art, 11. Al pie de cada uno de los objeto» 
que se presenten en la exposición pública se 

pondrá un rótulo escrito con claridad y limpie
za, que deberá remitir el mismo dueño con su 
nombre, precio y lugar donde esten elaborados.

Art. 12. Concluida la exposición se proce
derá á la calificación de los objetos y á la ad
judicación de premios, devolviéndosc aquellos á 
sus dueños respectivos.

Art. 13. Para que nadie se detenga en pre
sentar los productos de su trabajo, ingenio y 
aplicación , se advierte ser objeto propio para la 
exposición pública todo ramo de industria des
de las telas mas ricas de oro hasta los mas tos
cos sayales; desde lós modelos mas perfectos de 
máquinas é inventos hasta los mas ordinarios y 
usuales; desde las alhajas de piedras preciosas ’ 
hasta las piezas de loza ordinaria y de barro; y 
en suma todo utensilio útil en la economía rural, 
civil y doméstica, por ser del ínteres del Estado 
conocer y promover toda especie de labores.

Art 14, Los artículos que hayan estado en 
la exposición pública se podrán vender allí mis
mo libremente por los propietarios, si les aco
modase, en los ellas que al efecto se señalarán 
despues que se adjudiquen los premios.

Art, 15. Se distribuirán éstos el 19 de No
viembre para solemnizar así los dias de S. M, 
la Reina.

Art. 16. Consistirán í
1 .® En medallas de oro, piafa ó bronce con 

el busto de la Reina Doña Isabel n, y una 
inscripción honorífica, de las cuales se podrá 
usar como de una condecoración,

2 .® En la honra de ser admitidos los pre
miados á besar la Real mano de S. M,

3 .® En honores y condecoraciones á los que 
sobresalgan extra ordinaria mente, por la utilidad 
que resulte al Estado de sus fábricas ó esta
blecimientos.

4 ,® En mención honorífica de las personas 
que la merezcan.

Ademas los concurrentes tendrán la ocasión 
de dar á conocer sus géneros, de que el pú
blico los aprecie y busque y de que repita con 
elogio el nombre de los artífices;. A los que ob
tengan premio ó mención, se les dara un ejem
plar Impreso de la relación de la exposición pú
blica y de las calificaciones y premios.

Arl. 17. Para calificar los objetos presenta
dos y graduar los premios y distinciones, sc 
atenderá:

1 .® A que los géneros y artículos sean de 
uso y despacho en el comercio.

2 .® A su buena calidad y cómodo precio,
3 .® A que sean de los que escusen la entra

da de productos extrangeros de igual naturaleza.
4 .® A que si son instrumentos, máquinas ó 

herramientas, estén bien construidas y contri
buyan á aumentar, abaratar y mejorar los pro
ductos y los medios de ejecución, prefiriéndose 

Aos que proporcionen mas estensa utilidad.
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Art. 18. Los Gefes Politicos, a! publicar 
esta Instrucción, se valdrán de cuantos medios 
les dicte su prudencia y celo para estimular á 
los artesanos, fabricantes ú otras personas in
dustriosas de la Provincia á que remitan mucs- 
tras de sus géneros y artefactos, haciéndoles en
tender el interés y gloria que ele esto debe re- 
sultarlcs, añadiendo al enviarías sus observacio
nes propias.sobre el estado de adelantamiento ó 
decadencia de cada ramo y sobre los medios 
mas fáciles de fomentarlos, oyendo antes á los 
mismos interesados. Madrid 4 de Febrero de 
.184 4. = Peña florid a.

Ædm. 51.

Real orden recomendando á los Ayuntamientos la adquisi
ción del Tratado elemental para criar los Gusanos 

de Seda,

Gobierno poíí¿ico de ia Provincia de PaUa-^ 
dohd. = Pi JEj:cmo. Señor Minis¿ro de ia Go^ 
bemacion de ia Peninsuia con fecha S de Pnero 
úi¿imo me dice io que sigue:

Deseando S. M. promover por todos los me» 
dios posibles la importante cosecha de la Seda 
en todas las Provincias del Reino, por las 
grandes utilidades que este producto ofrece no 
solo á la industria agrícola, sino tambien á otras 
muchas, se ha servido mandar que por medio 
del Bolelin oficial de esa Provincia recomiende 
V. S. á los Ayuntamientos de los pueblos là 
adquisición del Traíado eiemeniai para criar 
ios G.usanos de Seda, publicado por Don J, M. 
Rossi, y la del Cuadro sinópiieo del mismo 
autor relativo al propio objeto, cuyas obras, fá
ciles de adquirir por su módico precio, servi
rán úíilmentc para difundir entre los alumnos 
de las Escuelas normales y toda especie de per
sonas la necesaria instrucción, á fin de que afi- 
cíonándose á este importante ramo de riqueza, 
se fomente en todas partes la criá de Gusanos 
de Seda y produzca las ventajas de que es sus
ceptible esta industria. '

Y lo comunico á V. S. de Real orden para 
los efcc t os ex presados.

Y he dispues¿o se publtgue por medio del 
Poleíin oficial de es¿a Provincia, encargando 
á ios ^yuníamienios cons¿i¿ucionales de ia mis
ma la adyutsicion de las dos obras que arriba 
se edan , por las grandes veniafas que deberá 
repor¿arles el aelimaiar y fomentar es¿a ciase de 
riqueza que ¿añíos beneficios ofrece á la indas- 
¿ría en general. Palladohd 16 de Pebrero de 
^ 8d4. = Laureano de ^rrie¿a.

Núm. 5^.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolid. = En el dia de ayer me dió parte cí Se
ñor Comandante del Peninsular de esta Capital

áo3 
de la deserción de dicho establecimiento did 
confinado Prudencio Igea, destinado al Depó
sito de Aírica. A continuación se expresan las 
señas del desertor para que los Alcaldes de los 
pueblos practiquen las diligencias necesarias en 
averiguación de su paradero, y caso que consi
gan su captura le pasarán con toda seguridad 
á disposición del citado Comandante. Valladolid
19 de Febrero de 1844.=Laureano de Arrieta.

Señas.

Edad 37 años, pelo y cejas entrecano, ojos 
pardos, nariz regular, barba id, color moreno, 
cara redonda ¿estatura 5 pies y 5 pulgadas*

Real orden declarando comprendidos en el artículo 2.° de 
la amnistía de iS de Mayo último los delitos políticos y 
por abusos de libertad de imprenta , cuyas causas estaban 
lénecidas antes de la publicación de aquella, y se perdonan 

las mullas impueslaá y no realizadas.

líe gene ¡a de la Audiencia ierriioriai de ba- 
Íladoiid. = Por el ULms/erto de Gracia y Lus— 
iieia se me ha comunicado con fecha 3 del act
inal ia Peal orden siguiente:

Enterada S. M. de las exposiciones que là 
han dirigido muchos procesados por delitos po
líticos y por abusos de libertad de imprenta, 
pidiendo la condonación de multas y costas, y 
en vista de lo que sobre ambos puntos dispone 
el artículo 2.” de la amnistía de 18 de Mayo, y 
el 2.® asimismo del Real decrelo de 4 de Agos
to último, sc ha servido resolver lo siguiente:

1 .® Se declaran comprendidas en las dos 
citadas disposiciones las causas fenecidas antes 
de la publicación de aquellas.

2 .® Se perdonan las multas impuestas y no 
realizadas.

3 .° Se declaran de oficio las costas cuyo pa
go estuviese pendiente.

4 . Los interesados no podrán reclamár el 
importe de las cantidades que por costas ó, muí» 
tas hubiesen entregado.

Y 5. Cesarán desde luego las ejecuciones 
para la exacción de Unas y de otras, dcvol- 
viéndose ademas lo embargado y depositado.

Y como al acordar la Jun¿a Gabemaava de 
esla Audiencia el cumpítmienío de la preinseria 
Peal orden, haya dispuesio su circuiaeion en 
‘^ forma ordinaria, la iranscribo á Pt S. á fn 
de que se^ sirva disponér su inserción en el Po- 
ieiin ofcial de ésia Prodneia para sú publici
dad y cumpiimieñio. Bios guarde d P. S. mu- 
ohos años. Poiiadoiid /6 de Pebrero de i8dd.= 
Iulian Gamboa. z=z: Señor Gefe poliiico de esia 
Provincia.

Lnseriese, ^3 Laureano de drrieia.
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Juzgado de prírtieta instancia de Asiudillo^* 
Habiéndose formado causa de oficio por el Alcalde 
constitucional de Villaviudas en el dia 29 de Enero 
próximo pasado, á consecuencia de parte dado por 
Vicente Rodriguez, vecino de ella, de haber sido 
robado, en union de Ramón Villan y Gerónimo Cris-- 
po en el dia 28 del mismo por tres hombres monta
dos á caballo, al parecer Gitanos^ en el paso titulado 
de siete Picos, término de la villa de lorquemadai 
remitido que fue el sumario al Juzgado de BaUar 
nás á donde corresponde el pueblo de Villaviudas, 
en vista se proveyó auto mandando se remitiese^a 
éste mediante haberse egecutado el robo en térmi
no de Torquemadaj cuya remisión ha tenido elec
to; y habiéndose pasado la causa al Promotor 
Fiscal la ha devuelto con una petición, que uno 
de sus particulares es como sigue: . j , 

Particular. „ El Promotor Fiscal, con vista del 
anterior sumario, es de parecer se pasen sin péi- 
dida de tiempo los correspondientes oficios con re
lación del suceso y noticia exacta de las caballe
rías y demás efectos robados, asi como las señas 
de los ladrones á los Señores Gefes Superiores 
políticos de esta Provincia, de Valladolid, Zamoia, 
Leon , Santander y Burgos para que se sirvan dis
poner su inserción en los respectivos Boletines ce
ciales, con encargo á los Alcaldes y Justicias de 
los pueblos de sus demarcaciones para que redo- 
Blando su vigilancia en averiguación y persecu
ción de gente de mal vivir procuren la captura 
de los tres Gitanos, que aprehendidos igual que 
aquellos en cuyo poder les encuentren algunas de 
las caballerías ó efectos robados, y con encargo 
de cuanto se les éncuentre en su poder los rernitan 
con toda seguridad á disposición de este Juzgado,

Cuya petición ha sido estimada por auto de este 
dia; y á fin dé que tenga efecto expido el presente 
á V. S. con noticia de los efectos robados y demas, 
el cual dili;genciado me le devolverá a los efectos 
oportunos. Dios guarde á V, S muchos años. Astu
dillo 10 dé Febrero de 1844'^^P^^^®’^’^æ 
Abalos = Señor Gefe. politico de la Provincia de 
Valladolid.

JYoticia de las caballerías jy demás ej^ectos 
robados.

Un caballo de edad conocida, pelo rojo , cortó 
de talla=Uh pollino capón, de estatura regular, 
pelo negro, algo torcido el rabo.^Otro negro, en
tero, de cinco años, estatura alta , un poco mohíno, 
■estrecho de atrás.= Otro entero, de cuatro años, de 
dos cuerpos, pelo negro, estatura algo corta.= Una 
pollina cárdena de cinco á seis años, estatura bue
na, con un pique en una oreja.==Otra del mi^mo 
pelo algo mas cubierto, de seis años, estatura bue- 
na. = Dos capas en buen uso de paño de Asiudi- 
jl^.—,Trps pares de alforjas buenas^ Dos sombre
ros calañéses, —Una gorra de pieles negras.= Cua- 
tro talegas una de lana y tres de estopa de Espi
nosa. = Dos pares de Iomillos.= Uua cabezada y 
seis cinchas.= Dos cebaderas y una manta parda.

Señas de los ladrones.

Tres montados en caballos ó yeguas negras: 
uno vestido con. pantalón y chaqueta de pana, al
pargatas y sombrero calañés, armados con pistolas, 
carabina ó trabuco. Uno de ellos de bastante edad 
y los demas jovenes.

Jnsértese. = Laureano de Urrieta,

Juzgado de primera instancia de la Mota del 
Marqués.;^»En la causa criminal que en este Tri
bunal pende á consecuencia de haber hallado á 
un pordiosero muerto en un pajar de Francisco 
Gonzalez Valle, vecino de Bercero; y que según 
dicho del compañero que con él se hallaba se lla
maba Fernando, he proveído un auto comprensi
vo de varios particulares» que uno es el siguiente:

„0fíciese á los Señores Gefes políticos de Va
lladolid, Palencia y Zamora, con inserción tanto 
de las ropas como de las señas personales del Fer
nando Alvarez, á fin de que se sirvan comunicar
lo en los Boletines de sus respectivas provincias 
por si alguna persona diese razón del referido.”

Lo que comunico á V. S. á los efectos consi
guientes, sirviéndose acusarme el recibo para su 
union á la causa. Dios guarde á V, S, muchos años. 
La Mota 1 5 de Febrero de 1844'" Bonifacio del 
'AbeUanal.^ Señor Gefe político de Valladolid,

Señas del difunto.

Edad como 52 años, estatura alta, grueso, 
cara ancha, nariz regular, pelo castaño oscuro casi 
negro, barba cerrada.

Id. de sus ropas. . ,

Una zamarra de pellejo blanco derrotada, cha
leco de paño lleno de remiendos, calzón corlo de 
pana azul muy derrotado, botines de paño negro 
muy viejos, madroños de madera, una gorra de 
cuartel , una manta de lana como parda, y un to- 
nelillo de madera para tinta como de una cuarti
lla, su figura la de una cuba,

/nsértese,=^ Laureano de ./Irrieta.

im/% <1 W% X  ̂\I\J^\M IM W* \ÍV^Í iVMkiKIWWV^ IMHMIIMMIIWW

ANUNCIOS.

Se vende una casa sita en esta Ciudad calle de 
Caldereros numero 35 , el que quiera enterarse de 
las condiciones podrá hacerlo en la calle del Arco 
número 51 , esquina á la de Zúñiga.

Guia de Forasteros de Madrid, con el Estado 
militar de España,. para el año de 1 844- Se vendo 
en las Librerías de los Hijos de Rodríguez, calle 
de Orates y Cantarranas. _

Valladolid'. Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Martes 20 de Febrero de 1844* 
—----------------------- >f ^( <H^IHI )W^ ^*"! 1 --------- -^-^_

ARTICULO DE OFICIO.

Conusion especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de frailadolid.

Venla de Bienes del Clero Secular.
(W»iWt(Wl/WWWWVWWVW»

ANUNCIO Num. 602.
El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 

las facultades que le están conferidas, se ha servido 
señalar para los remates de las fincas que a conti
nuación se expresan los dias y horas siguientes, los 
cuales tendrán efecto en las Salas Consistoriales de 
esta Capital, ante el Señor Juez de primera instancia 
de la misma; con mi asistencia y citación del Procu- 
Tador Síndico, y en las Cabezas de Partido donde 
radican las fincas, ante sus Jueces de primera instan
cia, asistencia de los Administradores Subalternos 
de Bienes Nacionales ó persona que les represente, 
citación de los Procuradores del Común, y por tes
timonio de los Escribanos que les corresponda.

Dia 15 de Marzo de once d oncejo cuarto. 
Escribano Herrero.

Una heredad de tierras que en término de Medina 
del Campo perteneció á la Cofradía de los Dolores 
de id.; consta de 12 pedazos, que hacen en junto 43 

obradas 5 estadales: vale de renta anual 8 fanegas 6 
celemines de trigo; y en venta, según la tasación peri
cial 4,600 rs.; y según la capitalización formada por 
la Contaduría 6,120. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1853, pero el comprador solo respetara loa 
tres primeros años.

Jd. de once j^ cuarto d once j" media. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de la 
Iglesia de San Facundo de la misma; consta de 24 
pedazos, que hacen en junto 30 obradas 34 estada
les: vale de renta anual 6 fanegas de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 8,456 rs.; y según 
la capitalización formada por la Cohtaduría 4,320, 
No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1848, 
que hay que respetar. ,

id. de once ^ media d doce^ dos suertes a cuarto, 
de hora cada una. El mismo Escribano.

Otra id. que en término de Cervillego de la Cruz 
perteneció al Curato de dicho pueblo ; consta de 85 
pedazos, que hacen en junto 143 obradas 23Suesta
da les: vale de renta anual 52 fanegas 6 celemines de 
trigo; y en venta, según la tasación pericial 28,518 
rS.; y según la’capitalización formada por la Conta
duría 37,800, la cual ha sido dividida para su yen^ 
ta en las dos suertes siguientes í

I Núm. 
lúe suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Renta á trigo. Tasación peri
cial.

jüealesvn.

Capitaliza
ción.

fís. vff.Obradas. Estad.s Fanegas. Celem.s

41
44

. 77
70

286
49

26
26

6 14,750
13,768

19,080
18,720

1 a 85 i4* 235 p Sa 6 a8,Si8 37,800

No tiene cargas, y su arriendo vence en, 1848.

idi de doce d docey cuarto. 
Escribano Cabrejas.

" Otra id. en término de la Zarza que perteneció á 
la Fabrics^ de la Iglesia de id,, consta re 13 pedazos.

que hacen en junto 12 obradas 71 estadales;: vale de 
renta anual 10 fanegas de pan: mediado trigo y ceba
da; y en venta, según la tasación pericial 2,649 rs.4 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
5,400. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1850, 
pero el comprador solo respetará los tres pfimeros 
anos. , -
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Id. de doce j" cuarto a doce j- median 

El mismo Escribano.

Otra id. en término de Medina que perteneció á la 
Capellanía de Sança Catalina en la Parroquia de la An
tigua, agregada' f Santiago de id 5 consta de Í4 peda
zos, que hacen en junto 17 obradas 377 estadales; vale 
de renta anual 20 fanegas de trigo; y en venta, se
gún la tasación pericial 2,4^0 reales ; y seguir ía 
capitalización formada por la Cóntádúría 14,4011. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 1852, 
pero el comprador salo respetará los tres primeros 
años.

/d. de doce ^ media a una menos cuarto, ■ 
El mismo Escribano.

Otra heredad de tierras en término de Medina del 
Campo que perteneció á la Archicofradía de la Cole
giata de la misma villa; consta de 10 pedazos, que. 
hacen en junto 29 obradas 386 estadales; vale de 
renta anual 15 fanegas de trigo; y en venta; según 
la tasación pericial 2^Í26 rs., y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 10,800. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1852, pero el com
prador solo respetará los tres primeros anos.

Jd. de una menos cuarto d una. 
El mismo Escribano.

Dos cortinales y un prado en término de id. 
que perteneció al Beneficio de la Parroquial de San* 
tiago de id.; constan los cortinales de una obrada 
318 estadales, y el prado de 2 obradas' 62 estadales; 
vale de renta anual 19 fanegas de trigo y 400 rs.; y 
en venta, según la tasación pericial 2,774 rs.; y 
según la capitalización formada por la Contaduría 
25,860. No tiene cargas, y su arriendo vence ert 
iÍ552, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años.

Jd. de una d una y cuarto. 
El mismo Escribano.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de 
la Iglesia de Santiago de id.; consta de 23 pedazos, 
que hacen en junto 5^ obradas 364 ésVádales: vale de 
renta anual 34 fanegas de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 3,246 réalés; y seguh lá capb 
talizacion formada por la Cóntadufíá 24,480. No 
consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1852, 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años. .

Id. de uná jr cuarto d uña r mediá. 
EscribánoGónzaléz.

Otra heredad de tierras en término de id. que 
perteneció al Beneficio de la Iglesia de San Martin 
tie id.; consta dé 27 pedazos; que hacen éii junto 50 
xibtadas 163 estadaléS: vale de renta anual 23 fa- 
négab dé ttigo ; y ert Venta j según la tasaciofi pe* 
ricial 7^662 'as.yy. ségun la capitalización formada por 
là Contaduría H5;560, No tiene cargas, y su arrien
do 'Vence en 1852; pero él comprador sola respetár 
rá los tres primeros años. /•

Id. de una y media d dos menos cuarto. 
Escribano Lopez Barban.

Otra id. que en término de la Zarza perteneció 
á la Cofradía de Animas del mismo pueblo, eonst^ 
dé 6^ pedazos; qué- hacen! en juntoV6^ obrados 249 
estadales; vale de renta anual 20 fanegas de pan 
mediado trigo y cebada, y en venta, según la ta
sación pericial 1?,8^7O rs., y según la capitalización 
íofma'dá pÓf la' Contaduría 11,430. No consta ten
ga cargas, y su arriendo vence en 1850 , pero el 
comprador solo respetará los 1res primeros años.

Id. de dos menos cuarto.d dos. 
Escribano Cospedal.

Qtra id. que en termino de Medina perteneció á la 
Fábrica de San Martin de id.; consta de 4 pedazos, 
que hacen en jUnto 6 obradas 225- estadáfeS; 'Vale'de 
renta anual 5 fanegas de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 980 rs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría 3,600. No tiene cargas.

Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición, acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan á los 
parages señalados en el dia y horas citadas; en el 
concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consigüiente que 
el importe en que cada una quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 26 
plazos iguales, de un año cada uno, célebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en las Cabe
zas de Partido donde radican las fincas ; con an eglo 
al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 4841 
y el 2-° de la Instrucción de <5 del misnio. Vallado-^ 
lid 12 de Febrero de 1844« Francisco Lopéz Vi
llabrille,

Comisión especial de tienta de Bienes Nacionales 
de la Provincia de f^alladolid¿

Ventá de Bienes del Qefo Secular.

Anuncio de nuevos terceros remates.

No constando haberse celebrado la doble subasta 
en la Cabeza del Partido donde radican las fincas que 
á continuation se texpresaU, el Señor Intendente de 
"esta Provincia, en Uso de las facultad.es que le están 
conferidas; se ha servido señalar para otros nuevos, 
sirviendo de tipo la cantidad menor de su tasación 
ó capitalización, el dia y horas siguientes, en las Ca
sas Consistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez 
de primera instancia , con mi asistencia y citación del 
Procurador Síndico; y en la cabeza de Partido don
de radican fas fincad, ante sd Juez de primera ins
tancia , asistencia del Ádmiñistradór subalterno 
de Bienes nacionales ó persona que le represente, 
citación del Plrocurador del Común y por téstímo- 
«Úb de los Esetibauos que les correspoirda.^^ - ^
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JDiá ^^ 'dë Marzo''d^ ôtiffe j^ cuarto ó once j< /nedia'.
Escribano Solís,

Una heredad de tierras en término de Mucien- 
^®® 9**® perteneció al Beneficio de Don Inocencio 
SantiHana^ÿ consta de 6 pedazos, <jue hacen 5 y me
dia obradas lo'estadales: vale de renta anual5 fane
gas de^morcajo; y en venta, según la capitalización 
formada por la* Contaduría 2,yoo. No consta tenga 
cargas, y su arriendo vence en i85o, pero el com
prador no está obligado á respetar mas que los tres 
primeros años.

/d, de once y medía a doce ^ dos suertes á) cuarto 
de kora cada una. EscribAao Gonzalez,

Otra heredad de tierras y una vina en término de 
Mucientes que perteneció al Beneficio de Dóñlnocen- 
cio Santillana; consta de ii pedazos, que hacen 13 
obradas 252 estadales: vale de renta anual 20 fane
gas de morcajo; y en venta según: la tasación peri
cial 6,383 rs. i 1 mrs., la que ha sido dividida por la 
Junta agricultora y se subastará en las dps suertes 
siguientes ;

Número 
de 

suertes.

Idem 

de pedazos.
<

Obradas.

ZABIDA.

Cuartas, Estad.s

Renta .á morcajo.
Tasación pericial.

Reates vn.Fanegas. Celena.s

1.»... 5 6 224 6 » 3,2002.*.... 6 6 » 188 ó j, 3J83..1Í
2 ii Í2 » 412 12 »> 6,383.. 11

No consta tenga cargas, y.su arriendo vence en 
185o, pero el comprador no está obligadoá respetar 
mas que los tres primeros años,

Id. de doce d doce y medía^ dos saertes d cuarta de 
hora cada una. Escribano Fernandez,

Otra heredad de tierras que en dicho término

perteneció al indicado Beneficio; consta de 10 peda
zos, que hacen en junto 8 obradas 545 estadales: 
vale en renta 10 fanegas de morcajo; y en venta se— 
j^^J-j *®®®®*®“ pericial 4,454 rs.; la cual ha sido 
dividida y se subastará en las dos suertes si
guientes;

Núm. 
de suertes.

Idem 
de pedazos.

CABIDA.
Renta á morcajo.

Fanegas.

Tasación pericial.
Obradas. Estad.s

1.^.... 5 4 390 5- 2,304..2.*.... 5 4 5 2,150..
2 10 8 545 10 4,454..

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en mismo término perteneció á dicho Beneficio^ consta
1852, pero el comprador respetara los tres primeros de 18 pedazos, que hacen 19 obradas 56 e¡tadales-

vale de renta anual 20 fanegas morcajo y 3o rs. en 
j j j j metálico; y en venta, según la tasación pericial

U. de doee j’ medía d una reuarto, tree suertes a .0 ^55 rs., Ia que, según diefámen de la Junta agri- 
cuarto de hora cada una. Escribano Noriega. cultora, se ha dividido y subastará en las tres suer

tes siguientes ,:
Otra heredad de tierras y un prado que en el

Núm. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CARIDA. Repta anual. Tasación peri
cial.

jPs. un.
Obradas. Estadales.

Morcajo.
Fanegas.

Metálico.
Rs. yn.

1.» 10 9 84 10 3) 4,778
7 9 342 10 ». 4/577o. I 230 » 3o 1,400

3. 18 •9 S6 20 3o .10,755
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No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 

i85i, pero el comprador no esta obligado a respe- 
tar mas que los tres primeros años.

Id. de una J cuarto a una y media. 
Escribano Fernandez.

Otra heredad de tierras que en término de Mu
cientes perteneció á la Cofradía Sacramental de dicho 
pueblo, la cual consta de 6 pedazos, que hacen 6 y 
media obradas y 12 estadales: vale de renta a««^^ 
fanegas de morcajo; y en venta, según la ««P’*?]*^* 
cion 3,240 rs. No consta tenga carga, y su arriendo 
vence en 185o, pero el comprador no esta obliga
do á respetar mas que los tres primeros anos.

Lo que se anuncia al publico a fin de que las

personas que gusten ínteresarse en su adquisición^ 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados los dias y horas referidasj en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrandose dos 
remates, uno en esta Capital y^ otro en las Cabezas 
de Partido judicial donde radican las fincas, con 
arreglo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre 
de 1841 y el 7.° de la instrucción de 15 del mismo. 
Valladolid 11 de Febrero de 1844.:;= Francisco Lopez 
Villabrille.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Gatedral, núm. g-
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